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RESOLUCION de la Deleql'lóón Provincit4d,:ra-.
'rragQRa por la que se md orita , JI dec14ra .14U.i1l..
dad PÚ,(;'¡¡CCt en ('Guare!o de la illst{llacÜ,;n eUctrit.'Q
que se cita,

Cumplidos los tl'~j:ni:es regwmer:.Ta;".o'; eü el eJol:ped1ente in,..
coada en esta Delegación i':>rov:nc1al ti n1StanClRde «Empresa
Nacional Hídroeléctric:1 <le1 Ríbago:zana» tENHERJ. con dol1'ü..
cHio en Barcelona, paseo ¡:le Gracia, 132, so1icibn~o autorización
para la insta:1acioll y declaracion de utilidad púpUca, a los ef~c

tos de 1& imposición de Sf!n'ldumbre de paso, de las instalacIo"
nes eJéetrlcas, cuya,q Cal\l.ct:!rj~:Í('as técn.ü-'as ptinofpales son las
siguientes:

.'Referencia . 1.070
Origen de la línea; Apuyo número 8, linea a. 2á Kv.; der1

vación a E, T. nUmero 3.05tL
Final de la linea: E. '1', número 3.159 (AntonioPamlel'l :8aJ.

cells).
Término munlclpnl qlle afeda: Reus.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetlW;' 0,:'10:; en h~ndi.do aéreo y 0,180 en

tendido subt-erráneo.
Conductor: Cobre de 15,904 tnllimetroscuad'tados de secclón

en tendido aéreo y 25 milím.etros cuadrad.os dé· secciÓtlen ten..
dido subterráneo. '

.Mater1ai de apoyos; Madera.

R:-:taciun trcmstoruladoru

Tipo: Interior.
Potencia: 200 KVA.
Relación transformación: 25.000/2J()"127 V.

Esta. Delegación Provincial en cWllpllmlento de lo dispues.
to ~ los, Decretos 2617 y 2819/1916, de 2.0 de octulne; Ley
10/1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 d:~ Juno;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y. Reglamento de ·L.ineUEléc
trlcas de Alta Tensión de 23 de febrero de 194,9 (ntQdlf1cado ppr
Orden ministerial de 4 de t"nero de 196~). ha· resuelto~·

Autorizar la instaladón de la linea. SOUei~acon1a It.T. que
SCt c1ta y declanr la uf;ilidad p(¡l:)l1ca de la., misma a loe efectos
de la 1mposlclón de laservjdumbre' de paso$n laseQ1ld1cjones,
alcance y limitaciones qu~ estable""....e el :Reglamento de la Ley
10/1986. aprObado por Decreto 2619/1968.

. Tan_na. 17 de septiembre de 1970._El Delegado provln.
cial, 8abinoColavldas Alfaro..-Q.7gg..(J.

RESOLUCION de La Delegación Provincial de. Ta~

rragonu por la que: Se autoriZa 11 deolara la utili
dad mll:tlica en concreto de la instaladón eléctrica
que se cí1'a.

Oumplidos los trámites reglamentarios en el e-xped!entEt1u..
cilado en esta. Delegac,lón Provinmal a- instancia ,dE>~a
NaQlona1 Hidroeléctrlca del RibagQUana. (ENl,lER). CQl> illil\ll.
cilio en Barcelona. paseo de Gracia, 13~. solicltaxJ,doaU;~
para la Instlll!ación y declaración de utí]ldild púl¡Uca. a 19s ff....
toa el<> la im¡>oaición de servíd""'bre d<> _o. de l... m.tal~o
nes eléctrica5¡, cuyas características técni.cas pTincIpalea .jQn·las
siguientes:

Referencia: 1.150.
Origen de la linea: ApoyO núJnero 13, linea 25 Kv.; deriva.,.

ción a E. T. número lUDO.
Final de la linea: E. T. número 3,220, «Ibérica de Proyectos

Técnicos, S. A.».
Término municipal que afecta: Cambrils.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Loniltud en kilómetros: 0.6ll5.
Conductor: Cobre de 15.904 m1Umetro5 eua<b'ados de' sección.
Mater19il de apoyos: Madera.

Esta.c'i6ntra,nsfonnaaora

Tipo: Interior. .
Potencia: 100 KVA.
Relación u.ansformación: 25.000/380~220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumpl1In1ento de 10 dtspueg.;.
to en loa Decretos 2617 y 2619/1986. dt 20 de octubre;· Ley
10/1966. dé 18 de maru>: Decreto 1775/1967•. de :lI el<> julio;
Ley de K dé nov:tembre de 1939. y Regl.meQ.to de Li_ E~.

tricas de Alta. TenSIón de 23 de febrer-o de 19~ (modificado por
Orden mini,tertal de 4 de enero de 1965). :na. reauelto;

AutoriZar la instalacIón· de la línea. solicitada con la. E. T. que
se c1ta y declarar la utilidad plÍbl1ea de lami$tl1a. ,8. l~ afectos
de la imposición de la servidumbre de paso· en·la.s concUelonéJ,
alcance y limitaciones que estableee el Reglamento de la Ley
lG/I968. aprObado pcr Decreto 2619/1966.

Tarragooa, 17 de septiembre de 19'10.-EI Deilegado pr-ovln~
cial. Sabino C-olaVidas Mfaro.-4L79O--C.

,-,, I:mPt'h Wrl! mI

MINISTERI01>E AGRICULTURA

ORDEN de' 18 de septiembre de 1970 por la que
ye consideran caducados los beneficios concedidos
a don Daniel lbOrra Ferrer para la realización de
lma. instalación irigorífiC{l en Masamagrell (Valen
da).

Ilmo. Sr.: De conformlclad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General SQbre- la instalación frigorífica rural de
don Daniel1borra Perrer, en Masamagrell (Valencia), que obtuvo
beneficios de la. Red Frig'oHfica NacIonal media,nte Orden de
este Departttmento 00.20 de/julio de 1965 (<<Boletín Oficial <lel
Estado» de lO de agosto de 965), este Minis~erio ha tenido a
bien disponer: \

Artículo único.......Considerai' eQducados estos beneficios y sin
efecto la. in.tmCionfl.da orden. de 20 de julio de' 1965 por no ha
berse cumpUdo lo estableoeido. en la misma en él plazo fijado
para ello, ni haberse dedJ:cado la lrtstalación al uso para- el que
fueron ooncedidos aqutruos .

Lo que CQIDunico a V.l. peora su conocimiento y efectos.
DIos lluar4e a V. l. Illucl10a lÚlOs.
Madrid. 18 de septiembre de 1$70.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. S-J.'. SubsecretarIo eje: este Departam&nto.-8ubd1rección
General de Industrias· Agrarias:.

RESOLUCION ele la Dirección Genera~ de Coloni·
zación y Ordenación Rura'! (Instftuto Nactonal de
Colontzaclón) 1J01' la quesese1iala techa paTa el
levantamiento de las actas 1)revias a la ocuP'ttClón
de tierras «en exceso» de la zona regable de La~
Bárdenas (Navarra y Zaragoza).

De acuerQo con lo establecido' en el flrti~o 16 de la Ley
sob,. C<>lonil!9cl9!l y Dl$trlbución de la PTo»le<lad de las Zonas
Resabie. de 21. el<> abtll el<> 1949. modlfiCl\da "'" la de 14 de
abril de 1962, el Inst1tuto' Ne.elonal de Colonización va a pro
ceder a la expropiación de las tierras. «en exceso». correspon~

dientes a la zona: lleI&ble de· 1ALs Bardenas. que se indican a
contmuaclón, Mi corno -.vetif1carsu ocupación, que se llevaJ.'lÍ
a. efecto ...(.'01'1 aiTégló a 19'norma.s seftaladas en el artículo 62
de la Ley de 18 de dlqlelllbte de 195' y en el lIell1U>do pámlJ'o
dél articulo <lllarto deJa, Ley de 27 de abrll de 1946. "'" lo
que: se publica .el pre&lbt.. lLhunciohaclendO saber que en los
di.. y l1¡)raa que tambi&1 le indican y en los terrenoo afeotadOll
se prooeder\\ al levantamiento del acta ~..vla • le: ocu¡>acló!l.
advirti<!ndooe a loe lntereoados que!>Odrán hacer uso de Joa
de.-.chO' que les conoede el artIculo ~ de la Ley de 16 de
dielembte de 1984,

Finca ~Ios» (~). en *",lno mUllicli><'l de 8aDgüe
se. (NavanaL Cetn una 6uPtltt1cle ({en exceso» de 6-35-00 b.ectá-
reos, propIedad del AYU!lWlll<mto de $áp¡¡ü",,, (Navarra). Fe
cha .del acta ¡>tevla; 19 de octubre de 19'10. a las dIez horas.

Pareel" Mi> y ot,..., ent,érm!l¡o d. Sos dé! Rey CatóUco
(Zaragoza). con una su¡¡ettlcle «en exces<!» de 23·31}44 hectá-
reas. propiedad de don celestino y don Joaquín Salvo Salvo.
Fecha del acta previa: 21 ·deoctubre de 1970, a las diez horas.

Madrid, 25 de septiembre de 197{L~El Director general, por
deJ~gacl6n. el subdilector aeneral. Odón Fernández Lavande·
r •......5.3J~E.

MlNISTERIO DE <;OMERCIO

OBD/i!,N f!o 7 M septiembre de 1970 sobre camlriO
de <l<>mlltlo de 22 vivero. flotantes de me1111ones.

lImos. Sres.: .Vistos- loe .expedientes instI'l,lidos a instancia de
los señores que. se ~relacionan a continuación, en los que se
soUoitan las- ~Uto-rtz&cion. oportun.s parlJ,poder transferir las
concesiones de 1()8 viveros flotantes d-e mejillones que se ex~
presan.

; Considerando Que en· la tramitación qe loa expedientes se
han verificado cuanta&: dUigénciaa proceden en estos casos. y
que además· ha sido acreditada la transmisión de la propiedad
dI) loa· viveros m:edtanteel oportuno documento da compraventa,

Bite. MbUsterlo; viato lo informado' pOr la Asesoria Juridica
y lo proPUelto 1lOr la 'D1reoc16nGenera-l de Pesca Marltima, y de
confonnidad con lo sefíala4.o en el artioulo 9.Q del Decreto de
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30 de noviembr~ de 1961 (<<Bolet1n Ofici4! del· Estado» nl1me-
ro .304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su con
secuencia, declarar concesionarioa de 106 viveros dé referencia
" los liiefíorea que se citan en la mtl1clon.&da relación. ell las
mismas condioiones que las ~rea&mente consianadas en 1&5
Ordenes ministeriales de concesión, que para. cll.da uno de ellos
se indican.

Loa nuevos concesionarios se sUbl'Ogan en el plazo, derecho
y obUgacionea del anterior, as! como vienen obUpelos a ob$!r.
var las disposlc;iones en vigor sobre este particular.

Relación de referencia

Peticionario: Don· Laureano Maneiro OlU'da.
Vivero deno~nado «Mancho» ..
Orden ministerial de coneea1ón,: :!7 de mayo de 1964 ((Bole·

Un Oficial del Estado» nWnero 163).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesi6n: Dofta Josefa Santos Vifta,
Peticionano: Don Raimund() Tourifio Rodrl(l.lez.
Vivero denominado «Mode~no número 3»,
Orden ministerial de concesión: 10 de noviembre d-e 19-64

(<<Boletín Oficial del Estado» ndmero 270).
Transferencia: El vivero y loa derechOs de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Juan Abal 04mez.

,Peticionario: Don Manuel Domtnguez Paz.
Vivero denominado «Pominguez n-qmero 3».
Orden m1n1eterlal de conceslón: 4 de noViembre de 1965 (<<B~

letln OficIal doll Estad"" número 276).
Transferencia: El vivero y los derechos de conc$1ón.
Nuevo titular de la conceaión:.· Don Juan Antonio DOmfnguez

Paz.
Petioi,onario: Don Celso LópII. Gonzá1ez.
Vivero denominado tlL6pea n11Inero 1».
Orden lll1D1ateria1 de concesi6n: 39 de diciembre de 1965

(<<Boletln Oficial del Estado» nl1mero 21l).
Transferencia: El vivero y loa derechos de conoealón,
Nuevo tItular de la conceslón: Pon JOIé Plllelro Fernánd...
Peticionario: Don J0B6 FernAndu SAnehez.
Vivero denominado «Persa número 1».
Orden ministerial de eonce816n: e de mayo de 1984 (<<Bolet!n

Oficial' del Estado» nt1mero 120). .
Transferencia: El vivero y los derechos de c01I.l;esión.
Nuevo titular de la concesi6n: Dofta Maria dél Carmen Lojo

Sánchez.
Peticionario: Don José Núftez Prol.
Vivero denominado «Jonuprol número b.
Orden mInisterial de concealón: 11 de ma"o d. 1964 (<<Bale-

Un Oficial del Estado» nl1mero 98).
Transferencia: El vivero y los derechOi de: concasión.
Nuevo titular de 1& concesión: Don Francilco B0\111QStl. Prieto,
Peticionario: :Qon RicardQ Lojo- NutüI. .
Vivero denominado «Maña námero 2».
Orden minis~ria1 de conaea1ón: 22 de septiembre de 1965

(<<Boletln Oflclal del Estado» nl1mero 286).
Transferencia: El vivero y los derechos. de concesión.
Nuevo titular de la conoesl6n: pon, JOIlé Suáre. Rodmu...
Peticionario: Don Manuel Viftas Besada..
Vivero denominado «Maa 11»,
Orden ministerial de concesi6n: 16 de Julio de 1965 (<<Bole-

tln Oflclal del Estado» n\lm.ero 176).
Transferencia: El vlvero y loa derechOll d. concesión.
Nuevo titular de la concea16n: Don Vicente Porto Prol..
Peticionario: Don Luis Domfnguez ltey y dona Maria Dosil

Sánchez, '
Vivero denominado «L, M.»
Orden ministerial de concesión: 29 de noviembre de, 1n.7

(<<Boletln Oflcla! del Estado. "11m.ro 218).
Transferenoia: El vivero y los 4!ereohos de concesión.
Nuevo titular de la conc8!1ón: DonS~vador Agr& Fernáhd.ez,
Petlclonarlo: Don JOIlé Marja Otero Plos.

. Vivero denominado «JOn'Iao m1rnero 2»,

. Orden mlnlaterlal de concesión: 17 de mayo de 1967 (<<Bole-
tln Oficial del Estado» ntlmeto 141).

Transferencia: El vivero y 1011 derechos de _Cealón.
Nuevo titular de la concesión: DoIIa Marla Dolo... Letro Loi$.
Peticionario: Don Casirniro Martfnez Altarntr.
Vivero denominado «Kuki»,
Orden ministmaJ d8_ concesión: 2'1 de mayo ae 1964 (<<Bole--

tln Oflelal del Jllatado» núlnero 162),
Transferencia: El vivero y 101 deNChoa de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Raúl Suárez Figueiras.
Peticlonuio: Don naneisóo Justo Prieto GOndnr.
Vivero denominado «Prieto I».
Orden ministerial de concesión: 26 de enero de 1966 ¡«Bole-

tin Oficial del Estado» numero 36),
Transferencia: El vivero v los derechos de concesión,
Nuevo titular de la concesión: Don 1taúl Fraga !.fa..llCatO.
Peticionarlo: Don Francisco Justo. Prieto Gondar.
Vivero denominado «Prieto I!»,
Orden ministerial de concesión: 26 de enero de 1966 (<<Bole

th¡ Oficial del Estado» número' 36),

Tl'l!OSfere:ncla: El viveto y J.oo derecbO& de 0QIIClIllIOn.
Nllevo titUlar de la..l'on..sl~n: Don 10fll! JUltortlo'J'l'ilC& lilas-

cato,
Peticionario: Don BEuUa,nlÍll Mallo aonzáJ.ez..
Vivero denomin~o «Eliecern.
Orden mi;l),i'sterial de concesión: 26 de enero de 1966 «(Bole-

Un Oficial dei lilstado» núm~ 36).
Transferencia:, El vivero y losderechO& d5 concElllión. f

Nuevo tít\Ü1U' de la concemón: Don Raúl Fra¡a Maseato.
Peticionario; Don BenJatnln Mallo González.
Vivero ,denominado «EbeI1ecel'n.
Orden ministerial de concesión: 26 de enero de 1966 (<<Bole

tín Oficial del Estadm> número 36).
< Transferencia: El vivero y los derechos de conces1óft..
Nuevo titular de la. concesJÓIl: Don José Antonio Frsga Mas-

cato.
Peticionarlo: Don Germán PacUn Mouta.
Vivero denominaqo «QBnca Ull. ~

, Orden tIl1nisterlal de. concesión: 10 de noviembre iOie 1*
(<<Boletín OfiCial del Estadoll ml:mero 270).

Transfe~cla: El vivero y ],os der«:hos de eo,cesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Antoi'1io Sfheiro Caca~

belos,
Peticionarlo: Don Matiano ~ra.Ues Roca.
Vivero denominado «Tereseta».
Orcl~n J::Q1ni¡tariaJ de concesión: 24 de abril de 1963- (<<Bole..

Un OficIal dellllstado» !ltlmero 1,03).
Transferencia.: El VÍvero y lOs derechos de concesión.
Nuevo titUlar de la concesión: Don Gabriel Bs.:r-ea Molina.
peticionario, Don Manuel Solla SOI1t1ago.
Vivero denomi~o «ManUel Bolla 8aDtiago número 3)).
Orden ministerial de concesión: 27 de noviembre de 1U4

(<<BoIlItln OfIcial del Estado» ntlmero ;M7).
TranSferencia-: El vivero v' los derechGB de concesión,
Nuevo tltUl.,. de la _Ión: Pon JQ06 Fo!ltán Aba!.
Vivero. d.enoullp.ado «Manue;l Solh\. Santiago número 4}},
Orden ministerial d. ~Ol'l,ceslón: 21 de novlembl'e de 1954

t«Bo1etlrt Oflelal del Estado» nt\mero 947.
nansferellcla: El vivero y los derechOll de eono..ló!l.
Nuevo titular de la _é1Ó!l: Don Jo<!é FoIltá" A~.
Peticlonarlo: Don Bé!ll&mtn Eluár.z llomoza.
Vivero denominado «S. S. número 2».
Ordtlll.lltlniSte<ial de oonceoIón: 2'1 d& dlc;embre <le 1962 (.Bu

letln Oflcll>ldel E$tado» nl1mero 13).
nansferellcla: La mitad del vlvero y lolI derecho. de oonce-

sión.
Nuevo titular de la oonoo_: Pon Antonio SU"" OUtelral.
Pellolonar!o: Don Antonio Silva OUtelral.
Vivero denominado «S. S. número 1»,
ardOR mlnlaterlal de ooncealón: 27 de dlclembre de 19H (<<Bo

letln Oflclal da! Estado> nl1mero 12).
TranIfllrencla: La mitad deJ vlvero y J.oo derechos de con·

coalón. .
Nuevo tttuJat de la concesión: Don BenjamIn SuAtezSomoza,
Peticionario: Don Manuel Domlnguez PaO.
Vivero denóJn1nado «181& ndmero 1».
Orden miníater1al de concéSión: 10 de noviembre de 19M

(<<Boletln Oficial del Estado» nl1mero 2~7).
Tran~la: La mitad del vl1/CtO y los derechos de con·

cesl6J1. . .
Nuevo titular de la"concealón: Don JOIlé Dom!n&U" Paz.
Lo q\l;e comUnico a VV. U. para. su conocimiento y. efectos.
Oi08 ¡uarde a VV. IL muchOs afias.
lIladrld. 7. de I<lPtlembre de 197~._P. D .• el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmoa. Sr.... Eluboceretorlo de la Marl!la Mercante y Director .....
nera! de Pesca MlU'itlma.

ORDEN de 22 de .ept_br.. de 1trlO por la Que
se concede a «Comerctal Sert~ S. A.». el régimen
de reposición con franquÍCÍG arancel4ria para la
ín'portaculn de cable y jlbras tert!le. olntll_.
continuas y disconUnuas. por exportactonell previa~

mente reaUzadaa de te1idos de terciopelo y cortina~

jes, 1,tsillQs, tapicerías, etc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re¡lamentarios en el -ex·
oediente promovido por la inatanol& de la Empresa «Comer
cial S~rt. S. A.~. solicitando el r~en d~ repoa1oi6n para la
im,part&ci6nde. cable par.. disoontinuBll y flbral textiles sin~
tétlcu continuas y diacontinuaa de-poU6ster y poUacrl1icas, por
exportac1QneIJ ,prevIamente real1ZadU, de tej1doa de tercIopelo,
cortinas, visillos, ta.pic;:erias y alfombras,

lIIBte ,M!~ilIterlo. oonformándose a lo Informado y ptop__
to por 1& D1~cI6n General de Exportación, ~St resuelto: .

1.0 Conceder a la. firma «Com~ 58rt, S. A.», con' Qo
n:1i~illo en !Aurla.. n\lnlero '12.. Barcelona, el rig1men de repo
slCión para la importación t.'On lranq\licia. arancelaria de ca..
ble para discontinuas y fibras textllesstntéttcas 'COnt1nui\s y

L-~'"'¡¡i"'i"'I"""-'''ln'I''''~-.,.--


